
 

  MENDOZA, 7 de noviembre de 2024 
 

 VISTO: 

 
 El expediente electrónico N° 35234/24 caratulado: “Pase a Secretaría 

Académica nómina Abanderados y Escoltas 2024”.  
 
 CONSIDERANDO: 

 
 La propuesta efectuada por la Dirección de Alumnos en relación a la 
designación de abanderados y escoltas tanto a nivel Nacional como Provincial por el año 

académico 2024, de acuerdo con los criterios establecidos por la ordenanza N° 8/22-C.D. 
 
 Lo informado por la Secretaria Académica de esta Facultad. 

 
 Lo acordado en Sesión Plenaria del día 5 de noviembre de 2024, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la nómina de alumnos que han sido seleccionados en calidad de 

abanderados y escoltas de la Facultad de Artes y Diseño, por el año académico 2024, de 
acuerdo con los criterios establecidos por la ordenanza N° 8/22-C.D., según el siguiente 
detalle:  
 

ABANDERADA DE LA BANDERA NACIONAL 
LICEAGA, ANA LUCÍA 

DNI 42469913 

Carrera: Profesorado de Grado Universitario en Teatro 

Registro: 28241 

Promedio: 9,75 (nueve puntos con sesenta y cinco centésimos) 
 

ABANDERADA DE LA BANDERA PROVINCIAL 
PUCCI, BRUNELA NATALIA 

DNI: 41795554 

Carrera: Licenciatura en Arte Dramático 

Registro: 28238 

Promedio: 9,44 (nueve puntos con cuarenta y cuatro centésimos) 
 

PRIMERA ESCOLTA DE LA BANDERA NACIONAL 
VILLALBA, ROCIO LUNA 

DNI: 44907853 

Carrera: Licenciatura en Música Popular (Canto) 

Registro: 28148 

Promedio: 9,35 (nueve puntos con treinta y cinco centésimos) 
 

SEGUNDA ESCOLTA DE LA BANDERA NACIONAL 
UBERTONE BAUMHAUER, DANIELA 

DNI: 41368855 

Carrera: Diseño Gráfico 

Registro: 27619 

Promedio: 9,32 (nueve puntos con treinta y dos centésimos) 
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2.- 
 

PRIMERA ESCOLTA DE LA BANDERA PROVINCIAL 
GARCIA OVIEDO, CAMILA 

DNI: 52219494 

Carrera: Licenciatura en Música Popular (Canto) 

Registro: 28149 

Promedio: 9,24 (nueve puntos con veinticuatro centésimos) 

 

SEGUNDA ESCOLTA DE LA BANDERA PROVINCIAL 
FACCAS LARROSA, CANDELA 

DNI: 41641219 

Carrera: Licenciatura en Arte Dramático. 

Registro: 28027 

Promedio: 9,18 (nueve puntos con dieciocho centésimos) 

 

ARTICULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
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